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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL “INFANTA LEONOR”

21 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2012, de la Dirección-Gerencia de la Empresa
Pública Hospital de Vallecas, por la que se hace pública la anulación de la licita-
ción del contrato de servicios a adjudicar, por procedimiento abierto, mediante el
criterio precio titulado “Realización de actividades técnicas en prevención de
riesgos laborales”.

De acuerdo con la Resolución del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid, de 3 de octubre de 2012, en relación con el recurso especial en
materia de contratación interpuesto por don Gonzalo Juste Ortega, en representación de la
Asociación Nacional de Entidades Preventivas Acreditadas (ANEPA), impugnando el Plie-
go de Cláusulas Particulares del contrato de servicios titulado “Realización de actividades
técnicas en prevención de riesgos laborales”, este órgano de contratación:

Procede a la anulación de la convocatoria de licitación del contrato de servicios a ad-
judicar, por procedimiento abierto mediante el criterio precio titulado “Realización de ac-
tividades técnicas en prevención de riesgos laborales”.

Madrid, a 31 de octubre de 2012.—La Directora-Gerente de la Empresa Pública Hos-
pital de Vallecas, María del Carmen Pantoja Zarza.

(01/3.718/12)
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